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ORDENANZA Nº 497/08
Dominio lotes Centro de salud Municipal Dr. José Aneine
VISTO:                  
             La necesidad de adquirir el dominio de los lotes 19 y 20 del Barrio Villa Roldán con designación catastral provincial y municipal, Dpto 23 – Ped. 01 – P 48 – Circ. 36 – Secc. 05, Mz 013 – Parc. 019 y 020 y sin contradicción desde hace más de veinte años con destino de Centro de Salud Municipal “Dr. José Aneine”;  Y   
CONSIDERANDO:

                 Que la Ley Nacional Nº 24.320, en el Art. 2º, requiere que en la Escritura Declarativa se relacionen las circunstancias del caso, esto es el destino que tiene la posesión y en conformidad con la Resolución Nº 12/2005 del Registro General de la Provincia;

                 Que el plano de mensura presentado ante Catastro debe cumplimentar con la presentación de esta Ordenanza para ser aprobado en la Delegación de Villa Carlos Paz;

  Que el Expte. Administrativo Municipal Interno de la posesión tiene el Nº 132/07;

          Por todo ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE
 DE  LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Dejar constancia en el Expte. Municipal, el catastral de la provincia, en la Ordenanza Declarativa, que el destino reconocido en relación con la posesión del visto de la presente es el de Dispensario – Centro Municipal de Salud de Tanti “Dr. José Aneine”.
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.
Dada en sala de 
Sesiones el 30 /07/08

s/Acta 016/08













